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luego de haberse dado cumpli- 
miento con los requisitos orde- 
nados, protocolicese todo lo ac- 
tuado en una de fas notarías de 
este cantón, en donde conteri- 
rán las copias que se solicitaren 
Notifiquese.- 
JUEZ VIGESIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 
En Quito, a los veintinueve días 
del mes de Julio del año dos mil 
tres, a las dieciséis horas con 
treinta y cinco minutos notifique 
la providencia que antecede al 
Doctor Gino Merizalde Flores en 
persona, quien imponiéndose 
de su contenido, se conforma 
con la misma.- Certifico.- 
SECRETARIO 
En Quito, a los veintinueve días 
del mes de ¡ulio del año dos mil 
tres, a las diecisiete horas, nob- 
fique la providencia que antece- 
de al señor Registrador mercan- 
tl del Cantón Quito, en persona, 
quien impuesto de su contenido 
firma.- Certifica 
REGISTRADOR MERCANTIL 
SECRETARIO 
Hay sellos del Registro Mercan- 
fl 
11/2030073 a.c 
a 

  

   et 
PODER 

En Tokyo, Japón hoy en el día 
15 del mes de julio del año dos 

mil tres yo Yukio Ueno en mi ca- 
lidad de Director Representante, 
y a nombre y representación de 
Mitsubishi Comporation, una so- 
ciedad constituida y existente 
conforme a las leyes de Japón 
can domiciho principal en la ciu- 
dad de Tokyo, en mi calidad de 
Director Gerente y Director Re- 
presentante, debidamente facul- 
tado por los estatutos de la indi- 
cada sociedad y por el presente 
instrumento público nombro e 
instiuyo al señor Shigeru Hone, 
como Apoderado General en el 
Ecuador de Mitsubish Corpora- 
tion tanto de la Casa Matriz do- 
mucihada en Tokyo Japón como 
de la sucursal en el Ecuador, 
otorgándole por el presente ins- 
trumento las siguientes faculta- 
des para que las ejerza indistin- 
temente ya la Casa Matriz 
de Tokyo, o de su Sucursal o por 
ambas: 
PRIMERA.- ANTECEDENTES.- 

. Mediante protocolización de do- 
cumentos en el Registro da Es- 
erturas Públicas a cargo del No- 
tario de Quito doctor Vicente 
Troya Jaramullo, el dos de marzo 
de ml novacientos setenta y dos 
y aprobados mediante resolu- 
ción número dos mil novecien- 
tos nueve diclada por la Supe- 
intendencia de Compañías el 
veinte de abril de mil novecien- 
tos setenta y dos, e inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito, el 
cuatro de mayo del mismo año, 
y mas trámites establecidos por 
la Ley, se autonzó la apertura en 
la Repúbbea del Ecuador de una 
Sucursal con domiciho principal 
en Quito, de Másubishi Carpora- 
tron, una Compañía organizada 
y constituida de acuerdo con las 
leyes del Japón, quien en virtud 
de estos antecedentes fue ade- 
mas domiciliada en el país con- 
forme a derecho se requiere 
SEGUNDA - Mediante poder 
otorgado ante el Notario de Tok- 
yo, Japon, el diez de Julio del 
año dos ml uno, Mitsubishi Cor- 
poration nombro al señor Akihtr 
sa Naganuma como apoderado 
General en la Republica del 
Ecuador tanto de la Casa Matriz 
como de la Sucursal de Mitsu- 
bishi Corporation en el Ecuador, 
poder que fue aprobado me-.. 
diante resolución 01.QU 4565 
por la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador el 25 de 
Septiembre del año dos mil uno 
e nserita en el Registro Mercan- 
til de Quito el 8 de Octubre del 
mismo año, Mitsubista Corpora- 
tion ha designado a otras luncio- 
nes al señor Akiisa Naganu- 
ma, razón por la cual revoca la 
totalidad del antes indicado Po- 
der General que fuera expedido 
en su favor, revocatoria que sur- 
trá efecto desde al momento en 
que se haya dado cumplimiento 
alos requisitos establecidos por 
las Leyes del Ecuador. 
TERCERA, - Con los anteceden- 
tes expresados, el señor Yukio 
Veno, en su calidad ya expresa- 
da nombra al señor Shigeru Ho- 
rie ciudadano de nacionalidad 
japonesa, como Apoderado Ge- 
neral de la Sucursal de Miisubis- 
hi Corporation así como de la 
Casa Matnz de Tolo, Japón, en 
y pará la República del Ecuador 
respectivamente, tacultándole 
para que realice toda clase de 
actos y contratos para los que 
se encuentra autorizada la Cor- 
poración de acuerdo a Sus pro- 
pios estatutos sociales siempre 
que no se opongan las Leyes 
ecuatorianas, todo esto de con- 
formidad con ía resolución nú- 
mero dos mil novecientos nueve 
expedida por la Superintenden- 
cia de Compañías del Ecuador 

el veinte de abril de mil nove- 
cientos setenta y dos. 
CUARTA.- En virtud de la cali- 
dad de Apoderado General, que 
se confiere al señor Shigeru Ho- 
rie, se la otorga las más amplias. 
facultades para que actúe en to- 
da clase de actor y contratos co- 
mo el verdadero y genumo Re- 
presentante Legal autorizado de 
Mitsubishi Corporation tanto de 
la Casa Mainz como de la Su- 
cursal en la República del Ecua- 
dor de acuerdo con lo que pres- 
enben todas y cada una de las 
Leyes del Estado del Ecuador, 
especialmente en el Artículo 
Cuarenta y ocho del Código de 
Procedimiento Civil (cuyas ta- 
cultades se le concedan), la Ley 
de Compañías, el Código de Co- 
mercio y el Código Civil, a fin de 
que a nombre de Mitsubishi Cor- 
poration (sea por la Casa Matriz 
por la Sucursal 4 por ambas) 
ejerza todos los derechos de la 
que es titular y cumpla con todas 
las obligaciones que contraiga 
la Compañía en el Ecuador. 
La enumeración que se índica a 
continuación no constituya lim- 
tación de las facultades otorga- 
das a los procuradores judicia- 
les de acuerdo a lo dispuesto en 
el Articulo Cuarenta y ocho del 
Código de Procedimiento Civil 
de la República del Ecuador y 

a) Podrá comparecer en juicio 
como actos o demandado terce- 
nsta, pudiendo así mismo pro- 
poner y contestar toda clase de 
demandas, continuarias en to- 
das sus instancias e incidencias 
y dentro de tales juicios tendrá la 
facultad de transigir, comprome- 
ter del pleito en árbitros, desistir 
de la dernanda o pleito, absolver 
posiciones y deferir el juramento 
decisorio, recibir la casa sobre la 
cual verse el litigio o tomar pose- 
sión de ella reconocer firmas, re- 
cusar magistrados, juecas o se- 
crelanos y en general realizar 
toda clase de actos encamina- 
dos a proteger los derechos de 
Mitsubishi Corpor: la Re- 
púbica del Ecual Umplr 
los compromisos cof dos por 
ella 
b) Presentar ante cualquier enti- 
dad de derecho público o semi- 
público, de derecho privado con 
finalidad pública o social, y de 
derecho privado, cualquier clase 
de ofertas en licitaciones y con- 
cursos de ofertas tas di- 
rectas, elc, pas ÁÍSMO, 
cualquier suminists 18enes O 
servicios, objeto de las ofertas, 
así como también suscribir sin 
necesidad de ratificación poste- 
rior, cualquier clase de contratos 
0 convenciones por las cuales 
Mitsubishi Corporation, Casa 

     

    

    

= Qe5 Tokyo, Japón o Sucur- 
sal en el Ecuador, $e compro» 
meta a vender tales suminisiros 
O servicios, de acuerdo a las ba- 
ses que convenga, de tal mane- 
ra que no se alegará en contra 
de Mitsubishi Corporation la fal- 
ta de atribuciones del Apodera- 
do Genera] para la plena validez 
jurídica de tales actos o contra» 
tos Por tanto, por este Poder, 
queda investido de lodos las fa- 
sultades y obligaciones que es- 
tablece la Ley de Contratación 
Publica del Ecuador y otras aná» 
Ingas a los apoderados o repre- 
sentantes legales de Compa- 
filas nacionales y extranjeras, 
para cumpbr los compromisos 
contraídos con el Gobimo o en- 
tidades públicas, semipúblicas, 
de derecho pnvado con finalidad 
pública o social o de derecho 
privado, en la presentación de 
propuestas, su: y cum- 
plimiento de contratos prove- 
nientes de tales eventos. 
cj Abnr a nombre de Mitsubishi 
Corporation y de su Sucursal 
en el Ecuador, cuentas comien- 
tes en cualquier Banco en al 
Ecuador o del exterior, girar so- 
bre los fondos depositados en 
tales cuentas, y en general rea- 
lizar toda clase de operaciones y 
contralos mercantiles, civiles, 
etc con tales entdades banca- 
nas o con terceras personas, 
suscribiendo toda clase de do- 
cumentos entre eltos letras de 
cambio, pagarés a la orden, 
contratos de garantías, pólizas 
de seguros, o cualquier otro do- 
cumento permitido por tas leyes 
civiles o mercantiles del Ecua- 
dor con facultades para compro- 
meter en ellos a Mitsubishi Cor- 
poration y a la Sucursal en el 
Ecuador y a la Casa Matnz por 
obligaciones contraidas en 
Ecuador o derechos adquiridas 
en él 
d) Administrar, disponer, dirigir y 
organizar todos los bienes y ne- 
gocios de Mitsubishi Corporation 
y de su Sucursal en la República 
del Ecuador con las más am- 
plias atribuciones, ejerciendo to- 
dos y cada una de las facultades 
que la Ley conceda a las Socie- 
dades, y las personas, compran- 
de, vendiendo, permutando, ce- 
diendo, endosando, gravando o 
en general, enajenando cual 
quier clase de bienes muebles o 
inmuebles, nombrando o remo- 
viendo al personal administrati- 
vo o de trabajadores que la 
Compañía necesite contratar, 
dirigiendo y organizando la con- 
tabilidad, las obligaciones Wribu- 
tanas de la Corporación y en ge- 
neral realizando toda clase de 
actos y contratos para la mejor 
protección de los derechos de 
Mitsubishi Corporation y de sus 
Sucursal en el Ecuador. 
€) Nombrar apoderados espe- 
ciales en los que podrá delegar 
alguna o algunas de las taculta- 
des que aquí se les confiere o 
delegar su autoridad a terceras 
personas sin necesidad de ratifi- 
caciones previas por parte de la 
mandante Mitsubishi Corpora- 
tion Casa Matriz en Tokyo y po- 
grá igualmente revocar en cual- 

  

   

  

quier momento el poder espe- 
ca) o delegación confenda a ter- 
ceras personas, pudiendo tara 
bién nombrar apoderados espe- 
ciales para certificar documen- 
los de licitaciones, CONCUISOS, 
etcétera, con la finalidad de au- 
tenticar la veracidad de tales do- 
Ccumentos. 
Pese a la delegación, el señor 
Shígeru Horie podrá intervenir 
directamente en el acto, negocio 
0 contrato para el cual hubiere 
delegado parte de sus faculta- 
des, podrá así mismo nombrar 
procuradores judiciales en cual- 
quier clase de juicios y removar- 
Jos libremente. Se aclara que no 
padrá delegar en su totalidad 
este poder, 
QUINTA - La mandanle Mitsu- 
bishi Corporation del Japón 

cuando la desee y a su discre- 
ción exclusiva podrá revocar o 
dar término a este podrá revocar 
o dar término a este mandato, 
en cualquier tiempo por la totalt- 
dad o una de las facultades que 
sé le confieren al Apoderado 
General señor Shigeru Horie sm 
que sea necesaño su consent 
miento, para que desde que se 
le de aviso, en cualquier forma, 
quede sin efecto el presente po- 

der 
MITSUBISHI CORPORATION 
Yulia eno 
Director Gerente 
Director Representante 
NOTARIAL CERTIFICATE 
This is to cerlify that Kojiro Spe- 
pa, an agent of Yukio Ueno 
who 1s Representalive Director 
ot MITSUBISHI CORPORA- 
TION and who is authorized to 
signn to the attached POWER 
OF ATTORNEY on behalf of the 

said , stated in my very 
presence that said Yukio eno 
acknowledges  himsell to have 
signed to the said document. 
Dated this 23r4 day of July, 
2003. 
Hay sellos 
ZON A petición del doctor Os- 
waldo Tamayo Sánchez, proto- 
colizo en mi regisiro da escritu- 
ras públicas del presente año, y 
en seis fojas útiles, el Poder que 
antecada.- Quito, a cuatro de 
agosto del año dos mil tres - (fir- 
mado) el Notario doctor Jaime 
Nolivos Maldonado. 
Es TERCERA COPIA CERTIFL 
CADA del Poder que se halla 
protocolizado en mi registro de 
escrituras públicas. La confiero 
en Quito, a cuatro de agosto del 
año dos mil tres.- 
DRA. JAIME NOLIVOS MALDO- 
NADO 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
Hay un selto 
ZON Con esta fecha queda ins- 
ento el presente documento y la 
Resolución número 03.01) 
TRES MIL NOVENTA Y CINCO 
del SA, INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS DE QUITO de 20 
de Agosto del 2 003, bajo el nú- 
mero 2640 del Registro Marcan- 

vi, Tomo 134 - Se tomó nota al 
margen de las inscripciones nú- 
mero' 657 del Registro Mercantil 
de cuatro de Mayo de mil nove- 
cientos setenta y dos, a fs 594 
vta, Tomo 103, y No. 4089 dal 

  

ción. 

politano.   

P NOTIFICACION 7 
Se comunica al público en general y a los 

acreedores presuntos y desconocidos de 
la Compañía "APPLICA DE COLOMBIA 
LTDA.", en liquidación, que deben pre- 
sentar los documentos que les acrediten 

como tales, para que hagan valer sus de- 
rechos dentro del término de quince días 

contados a partir de la presente publica- 

Para cualquier notificación al respecto po- 
drán comunicarse con el señor economis- 
ta FABIAN RAZA DAVILA, Liquidador de 
la Empresa, a la siguiente dirección: Edi- 
ficio Girón, Bloque E, Cuarto piso, Oficina 
N?2 404, en la intersección de la calle Vein- 
timilla N* 325 y 12 de Octubre, teléfonos: 

2521-350; 2562-335; 2504-791; e-mail: 

aldir € uio.satnet.net; Quito Distrito Metro- 
  

Atentamente, 

ECON. FABIAN RAZA DAVILA 
Liquidador   criar e 

  

 



  

Registro Mercantl de ocho de 
Octubre del año dos mé uno, a 
ts. 3731,Toma 132 - Queda ar- 
chivada la SEGUNDA COPIA 
Certificada de la Protocolización 
de 04 de Agosto del 2 003, ante 
el Notano DECIMO SEGUNDO 
del Distrito Metropolilano de 
Quito, DA JAIME PATRICIO 
NOLIVOS, referente al PODER 
que la Compañía Extranjera 

"MITSUBISHI CORPORATION", 
otorga a favor del SR. SHIGERU 
HORIE; así como la REVOCA- 
TORIA DE PODER que la mis- 
ma Compañía confirió a favor 
del SR AKIHISA NAGANUMA - 
Se fijó un extracto para conser- 
varo por seis mesas, según lo 
ordena la Ley, signado con el 
número 1669.- Se da así cumpli- 
miento a do dispuesto en el AR- 
TÍCULO SEGUNDO de la citada 
Resolución.- Sa anotó en el Re- 
pertorio bajo el númera 25757.- 
Quito, a vente y ocho de Agosto 
del año dos mil tres.- EL REGIS- 
TRADOR. 
DA. RAUL GAYBOR SECAIRA 

  

  

rado de la Sucursal 
ARTICULO CUARTO.- DISPO- 
NER que el texto integro del Po- 
der, se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metro- 
politano de Quito 
CUMPLIDO. lo anterior, remita- 
se a este Despacho copia cartt- 
ficada de la protocolización res- 
pectiva. 
COMUNIQUESE.- DADA y fir- 
mada en al Distrito Metropolita- 
no de Quito. 20 AGO 2003. 
DR. JOSE ANIBAL CORDOVA 

CALDERON 
ZON: Con esta fecha queda ins- 
crita la Resolución número 
03.QU.TRES MIL NOVENTA Y 
CINCO del SR. INTENDENTE 
DE COMPAÑIAS DE QUITO de 
20 de Agosto del 2003, bajo el 
número 2640 del Registro Mer- 
cantil, Tomo 134 - Se da así 
cumphmianto a lo dispuesto en 
el ARTICULO SEGUNDO de la 
citada Resolución - Quito, a 
veinte y ocho de Agosto del año 
dos mil tres.- EL REGISTRA- 

  

REGISTRADOR MERCANTIL DOR.- 
DEL CANTON QUITO DR, RAUL GAYBOR SECAIRA 4 
Hay un sello REGISTRADOR MERCANTIL | 
REPUBLICA DEL ECUADOR DEL CANTÓN QUITO 
SUPERINTENDENCIA DE  Hayun sello 

COMPAÑIAS 112030080 a.c. 
RESOLUCION No 03.0. 
3095 . 
JOSE ANIBAL CORDOVA CAL- 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS Do ios 
DE QUITO 
CONSIDERANDO: 
QUE se han presentado a este DIVORCIOS 
Despacho tres testimonios de la A. del E 

ión otorgada ante el CITACION JUDICIALA MONICA 
Notario Décimo Segundo del MARIA SOLEDAD POZO CON 

Metropolitano de Quito EL JUICIO DE DIVORCIO PRO- 
el 4 de agosto del 2003, que PUESTO POR SEGUNDO MA- 
contiene el Poder que la compa-— NUEL CUJILEMA 
fía extranjera "Mitsubishi Cor- ACTOR: SEGUNDO MANUEL 

”, confiere al señor Shk — CUJILEMA 
geru Horie de nacionalidad japo- DEMANDADO: MONICA MARIA 
nesa, así como la revocatoria SOLEDAD POZO 
del Poder que aquella concedió FUNDAMENTOS DE DERE- 
al señor Akíhisa , CON CHO: ART. 109 causal 11va, in- 
la solicitud para su «iso 2d0 del Código Civil su calificación, 
QUE el Departamento Jurídico 
de Trámites median- 
te Memorando No.SC.1J.DICP- 
TE.09.174 de 19 de agosto del 

TRAMITE: Vara) Sumario 
CUANTIA, Indeterminada 
TRAMITE. Verbaj Sumano 
JUICIO N: 453-2003 

2003, ha emitido informe favora- GADO DECIMO SEPTIMO Ci- 
he sobre la suficiencia de los VIL: Sangokqui, Jullo Y del 
mencionados Poder y Revocato- 2003.- Las quince horas - VIS- 
ria de Poder, TOS.- La demanda que antece- 
EN ejercicio de las o de es clara, precisa y reúne los 

conferidas mediante Resolución demás requisilos de Ley.- En 
Nos. ADM.03084 de 26 de mar- consecuencia se le acepta al 
zo del 2003. trámite en juicio verbal sumario - 
RESUELVE. Cíitese a la demandada Mónica 
ARTICULO PRIMERO.- CALIFI- 
CAR de los docu- 

María Soledad Pozo de contor- 
midad con lo que dispone el 

mentos otorgados en se exterior, An.86 del Código de Procedi- 
atinentes al Poder constante en miente Cwil - Agréguese los do- 

la lización referida cumentos presentados - Tóme- 
ARTÍCULO SEGUNDO - DIS- se en cuenta el Casillero Judicia! 
PONER que el Registrador Mer- designado.- Notifiquese.- 
canti del Distrito itano $) Dr Altonso Iñiguez G (Juez) 
de Quito: a) Inscriba el mencio- 
nado Poder junto con esta He- 
solución; tome nota de estos do- 
cumentos al margen de la ins- 
exipción del permiso para operar 
en el Ecuador de la compañía 

Lo que comunico a usted para 
tos finos de Ley, previméndole 
de fa obligación de señalar Casi- - 
flero Judicila en uno de los de 
esta ciudad para poslenores no- 
trficaciones.- 

"MITSUBISHI CORPORATION” Fernando Granja Lanas 
de 4 de mayo de 1972; y b) Secretano 
Siente las razones ti vas Existe firma y sello 
ARTICULO TERCERO.- DIS- kim/14560/A P. 
PONER que la compañía a) So- 
hcite al Registrador Mercantil 

que tome nota de la revocatoria, 

  

al margen de la inscripción del R. del E. 
Poder conferido al seños Akihisa RACTO 
Naganuma la Revocatoria del JUZGADO OCTAVO DE LO Cl- 
Poder que le fue confendo como VIL DE PICHINCHA 

ROEE 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE LOS RIOS 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

SE LE HACE SABER 

VASCONEZ 

La cuantla es indeterminada. 

TRÁMITE Juicio Verbal Sumario 

gar - 

donde actualmente se encuentre 

rebelde 
Quevedo, abnl 8 del 2003 

A FRANCISCO JAVIER QUEZADA QUEZADA 

QUE EN ESTE JUZGADO SE HA PRESENTADO LA SENCRA IVONNE JACQUELINE 

CEDEÑO VASCONEZ DEDUCIENDO EN SU CONTRA DEMANDA DE DIVORCIO 

NUMERO 410-2002, CONFORME AL EXTRACTO SIGUIENTE 
ACTORA IVONNE JACQUELINE CEDEÑO 

DEMANDADO FRANCISCO JAVIER QUEZADA QUEZADA. 

OBJETO DE LA DEMANDA La señora ivonne 
Jacquelme Cedeño Vásconez manthesta que conforme a la partida de matnmo- 

¡mo que adjunta mantiene contrato matnrmomal con el señor Francisco Janer Que- 
zada Quezada desde el 6 de abr! de 1993, matramonto celebrado en la cuadad de 
Quito, que durante este hempo han procreado una hya que responde a los nom- 

bres de Gabnela Stephany Quezada Cedeño de 8 años de edad que desde el 10 

de Diciembre de 1999 mi cónyuge Francisco Janer Quezada Quezada, abandonó 
el hogar que le tenia formado en la Parroquia San Carlos, perteneciente al Can- 
tón Quevedo, provincia de Los Ríos sin ningun motivo mn: justificación alguna de- 

Jándonos en el más completo desamparo y desprotección, razón por la cual me 

encuentro abandonada por más de tres años, con total nuptura de relaciones ma- 
tales y matrimoniales Por lo expuesto y amparada en lo que establece el Art 109 

del Código Civil numeral 11 inciso primero demanda el divorcio y solicita a su Se- 

Roría dedare mediante sentencia terminado el nculo matrmontal gue me une a 
im refendo cónyuge, lo cual será marginado en el Registro Civ de Pichincha, me- 
diante deprecatono a uno de los señores Jueces de lo Cml de Pichincha con asien- 
to en la cudad de Quito, a fin de que sea marginada en el libro de matrimonios 
en el tomo numero 4, página 156, acta numero 1361 del ses de aba! de 1993 

JUEZ DE LA CAUSA Ab Ennque Bnones Sotomayor, Juez Tercero de lo Cmal de 

Los Ríos con asiento en la cuudad de Quevedo, quen mediante provdenca de fe- 
da nanembre 26 del 2002; las 16h57, admite a trámite la demanda en juicio de 
Divoroo dspontendo atar al demandado Francisco Javier Quezada Quezada me- 

diante tres publicaciones por la prensa que se harán en uno de los dianos de am 
pha crrculación que se editan en esta ciudad de Quevedo, de conformidad con los 

Arts 119 del Código de Procedinmento Cm, toda vez que la actora bajo la grave- 

dad del jumento declara desconocer el domicilio, paradero y actual residencia 
del refendo demandado, así coma le es mposible determmnar e ndmdualzar el lu- 

Lo que levo a su conocimiento para los fines legales consiguientes advirtiéndole 

de la obligación que vene de señalar casillero judicial en esta ciudad de Quevedo 
pata que reciba las notificaciones que le correspondan, dentro de los veinte dias 

postenores a la tercera y ultima publicación, caso contrana puede ser declarada   Ledo, Luis Alberto Quíjie Martillo. 

SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO 

DE LO CIVIL DE LOS RÍOS QUEVEDO       

    

  

  

CITACION AANNY MARILU VE! 
GA PESANTES 
ACTOR Leonardo Fabián Tuá- 
rez Palacios 
DEMANDADA Anny Marilú Ve- 
ga Pasantes. 
JUICIO: Divorcio Nro 571-2003- 
wz 

TRAMITE: Verba! Sumano. 
TRAMITA: Lodo Zumárraga 
JUEZ Dr. Alberto Patacios Du- 
ral 
SECRETARIA: Srta. Alicia Gue- 
rión Salazar 
CUANTIA: Indeterminada. 
PROVIDENCIA:- 

qe JUZGADO OCTAVO DE LO Cl- 
F oVIL DE PICHINCHA- QUITO, 

24 de Julio del 2003, las 09h48 - 
Vistos: Por cuanto se ha dado 
cumplimiento a lo ordenado en 
providencia anterior, se califica 
la demanda como clara, comple- 
ta y que reúne los requisitos de 
ley, en consecuencia dese a la 
misma el trámite verbal suma- 
rio.- Cítese a la demandada 
Anny Marilú Vega Pesantes, por 
medio de la prensa en uno de 
los diarios de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad de 
Quito, por cuanto bajo juraman- 
to se manifiesta desconocer su 
domicilio.- En orden al nombra- 
miento de Curador Ad-item y 
con la insinuación realizada, Ót- 
gase a uno de los señores Agen- 

te Fiscal de lo Penas y Juez de la 
Niñez y Adolescencia.- Agrégue- 
se al proceso la documentación 
que se acompaña.- Téngase en 
cuenta el casillero judicial seña- 
lado por el actor y la facultad 
concedida al abogado detensor - 
Notifíquese f)_Dr. Alberto Pala- 
cios Durango Juez Encargado 
Lo qua comunico a Ud., para los 
lines de ley, previméndole de la 

tiene de señalar 
casillero judicial para posteriores 
notificaciones 
Srta. Alicia Guerrón Salazar 
SECRETARIA 
Existe firma y sello. 
km/14848/A P 

A DELE 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A MARIA- 
NA OBANDO PEÑAFIEL 
JUICIO: No 223-003-LA, Divor- 
cio 
TRAMITI AL SUMARIO 
ACTOR DRO GAVILA- 
NES, en de Procurador 
Judicial del señor BYRON JUAN 
BAUSTISTA TORRES CONS- 
TANTE 
CUANTIA Indeterminada 
CAUSAL Art 109 No 11, Cau- 
sal 3ra. Del Código Civtt 
PROVIDENCIA 
JUZGADO VÍGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito 
23 de Mayo del 2003- Las 
09h30 - Vistos- En virtud del 
sorteo realizado avoco conoci 
miento de esta causa- En lo 
principal la demanda que ante- 
cede es clara complala y reúna 
los requisitos de Ley - En conse- 
cuencia désela el trámite Verbal 
Sumano.- Citese a la señosa 
MARIANA OBANDO PEÑA- 
FIEL en uno de los dianos de 
mayor circulación de esta clu- 
dad de Quito y Prowdencia de 
Pihincha notlíquase por una 
sola vez, a la menor adulta MA- 
RIANA NATALY TORRES 
OBANDO en uno de tos dianos 
de esta ciudad Oigasa a uno de 
los señores Agente Fiscal y Pre- 
sidente del Tnbunal de Mento- 
es - Tómese nota del casillero 
judicial, así como también la ca- 
lidad como comparece el Dr Pe- 
dro Gavilanes, agréguese a los 
autos la docurnentación que se 
acompaña - Notifíquese - 1) Dr 
Germán Gonzalez del Pozo.. 
Juez 
Lo que comunico a Ud, para los 
fines de Ley, previniéndolo de la 
obligación que bene de señalar 
casillero judicial para posteriores 
notificaciones en el lugar del ¡ub- 
cio 
Lodo. Juan Salvador Vásquez. 
SECRETARIO 
Hay un sello 
AA 16454 

       

   

  

RDELE. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL PARA 
MERY ALEXANDRA CUASTU- 
MAL PUJOTA 
EXTRACTO 
JUICIO: DIVORCIO No. 913- 
2003-NA 
ACTOR SEGUNDO WILSON 
CURAY TAIPE 
DEMANDADO MERY ALEXAN- 
DRA CUASTUMAL PUJOTA 
OBJETO DECLARAR DISUEL- 
TO EL VINCULO MATRIMO- 
NIAL QUE LES UNE CONFOR- 
ME LO DISPONE LA CAUSAL 

11 DEL ART 109 DEL CODIGO 
CIVIL VIGENTE 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA.- 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO.- 30 de Mayo del 2003.- 
las 09109.- VISTOS.- Por cum- 
pldo con e! requerimiento ante- 
fior la demanda que antecede 
es completa clara, precisa y 
reúne los demás requisitos de 
ley por lo que declarándosela 
procedente se la admite a trámi- 
te en juicio Verbal Sumario - En 
consecuencia, atenta la dectara- 
ción que bajo jurarnertto realiza 
la Dra Norma Elisa Roldan Ro- 
mero procuradora judicial del 

Actor Wilson Curay 
Taipe contorma lo prescribe el 
Art 86 del Código de Provedi- 
mierto Cwil, se dispone, citese 
a la señora MERY ALEXANDRA 
CUASTUMAL PUJOTA, por la 
prensa, en una de los diarios de 
mayor circulación de esta ciu- 
dad de Quito, para lo cual se en- 
tregará el correspondiente ex- 
tracto - Incorpórense a los autos 
la documentación adjunta.- Tó- 
mese nota de ta cuantía y del 
casillero judicial señalados por 
el Actor, para sus notificaciones 
posteriores. - Notifíquese. 
F) DR. FELIPE GRANDA AGUI- 
LAR.- JUEZ 
Lo que llevo a su conocimiento 

Feb JUANA CEVALLOS GUE- 

SECRETARIA 
Hay un sello 
A.AJ6396 

JUZGADO SEXTO DE LO C+- 
VIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
Citación Judicial a Josá Patricio 
Tituaña Cuascota 
ACTORA: Geoconda del Car- 
men Llomitoa. 
DEMANDADO. José Patricio Ti- 

Cuascota 
JUICIO DIVORCIO No. 471- 

TRAMITE. Verbal Sumano 
CUANTÍA indeterminada 
DOMICILIO, Casillero Judicial 
No, 1922 del Dr Freddy Benavi- 
des 
PROVIDENCIA, 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUITO, 20 de 
Agosto del 2003, las 11h37.- 
VISTOS La demanda que ante- 
cede presentada por Geoconda 
del Carmen Llomitoa es clara, 
precisa y completa, por reunir 
los requisitos de ley, razón por la 
Cual sa la adenita al trármita ver 
bal sumano En lo principal CÍ- 
tese al demandado José Patncio 
Tituaña Cuascota, a través de la 
prensa en uno de los periódicos 
de mayor circulación de esta 
ciudad de Quito, en la lorma pre- 
vista en el Art. 86 del Código de 
Procedimiento Civil, esto, atento 
8l juramento rendido por la acto- 
ra, con la copia de demanda y 
este anto Con la msinuación he- 
cha para el nombramiento de 
Curador Ad-litem del menor Jet- 
ferson Patncio Tituaña Llomitoa, 
ówgase al señor Agente Fiscal y 
señor Juez de la Niñez y la Ado- 
lescencia. Agréguese a los au- 
tos los documentos adjuntos. 
Tómese en cuenta el casillaro 
judicial que señala la acto- 
ra y la autorización que da a su 

abogado defensor - Citese y No- 
ttíguese.- 1) DR. MARIO ORTIZ 
JUEZ. f) Dr Mario Ortiz Estrella 
Juez Lo que comunico previ- 
niéndole de la obiigación que 
tiene de señalar domicilio Judi- 
cial dentro del perímetro legal de 
esta ciudad de Quito, para pos- 
tenores notificaciones, 
Dr Edwin Cevallos Ampudia 
Secretario 
Hay un sello 
11/2030075 a c. 

¡ANOS 

  

EJECUTIVO 
R. DEL E. 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A DURA- 
WALL S A, en la persona de su 
Gerente General y por tal Re- 
presentante Legal Ing. Víctor 

ACTOR Linda Jaqueline Carre- 
ra Barreno, Gereme General de 
CARVARRERAS A 
DEMANDADO: — DURAWALL 
5 A, enla persona de su Geren- 
te General y por lal Represan- 
tante Legal Ing.Víctor Hugo Ga- 
vela Avilóz. 
CUANTÍA: USD 130 000,00 
TRAMITE: Juicio Ejecutivo No. 
556-09-AP 
DEFENSOR: Di, Reynaldo Flor 
Alvarado 

CASILLERO JUDICIAL No.585 
PROVIDENCIAS 
JUZGADO PAIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
02 de julto del 2003, las 10h34,- 

  
  

   


